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El expedien e 0-0062-01752543-7 (PC)y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;
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.EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE, , -.

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice una propuesta.

para nombrar a todo el parque lindante a la ex Estación Mitre~

Art. 2°: Las propuestas de nombres deberán realizarse a .través de procesos
. .

parti~ipativos con los vecinos yvecinas del barrio, en un trabajo conjunto con

las redes de instituciones de la zona. Asimismo, el Departamento Ejecutivo

, Municipal deberá bregar que dichas propuestas c\Jnlplan' con criterios,
históricos, ittentitarios y culturales del barrio.

Art.3°: Una vez realizado todo el proceso participativo y previo dictamen de la

Comisión de Célllestallo.prevé la Ordenanza N° 3.990 Ycomplementarias, el

Departamento Ejecutivo Municipal remitirá dichas. propuestas. a .este

Honorable Concejo MuniGÍpalpara su aprobación.

Art. 4°: Comuníq se al Departamento Ejecutivo Municipal.

ES, 28 de octubre de 2021.-

EJq:je. :01752543-7(Fe)

,
2021 -Año del General Martín Miguel'de Güemes J Año del,Centenario del Natalicio de Arie! ~::~ .. '::

Honor.abJe Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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